
 
 
LA VOZ DE GALICIA pone en marcha el concurso «Envíanos tus fotos de la visita del 
Papa y gana un crucero con escala en Roma». 
 
Podrán participar todos aquellas personas que se registren en la página web de La 
Voz de Galicia y envíen una o más fotos realizadas durante los preparativos o la 
visita del Papa a Santiago de Compostela en noviembre del 2010.  
 
El plazo para participar es desde el 05 de noviembre hasta las 14.00 horas del 12 
de noviembre de 2010. Un jurado formado por profesionales de La Voz de Galicia 
seleccionará, de entre todas las recibidas, la imagen más representativa y/o 
original de este acontecimiento histórico. El autor de ésta ganará un crucero por el 
Mediterráneo para dos personas con escala en Roma, por gentileza de Viajes Iberia. 
 
No podrán participar en esta iniciativa los empleados de las empresas que 
componen la Corporación Voz de Galicia, ni sus cónyuges ni parientes en primer y 
segundo grado de consaguinidad o afinidad. 
 
En el caso de resultar ganador un menor de edad, el premio se entregará a los 
representantes legales. 
 
El premio, UN CAMAROTE EN EL CRUCERO "ESENCIAS DEL MEDITERRANEO", 
consiste en: 
 
- 7 noches/8 días Buque Grand Holiday 
 
- FECHAS DE SALIDA: 10 ó 24 DE ABRIL 2011 
- NUMERO DE CAMAROTES: 1 DOBLE 
- CATEGORÍA CAMAROTE: EXTERIOR 
 
 
- ITINERARIO: DOMINGO: BARCELONA. SALIDA BUQUE 17:00H / LUNES: 
VILLEFRANCHE (MONACO). 13:00H a 19:30H / MARTES: LIVORNO (FLORENCIA). 
08:00H a 19:30H / MIERCOLES: CIVITAVECCHIA (ROMA). 08:00H a 19:30H / 
JUEVES: NAPOLES. 08:00H a 15:30H / VIERNES: TUNEZ. 14:00H a 20:00H / 
SÁBADO: NAVEGACIÓN / DOMINGO: BARCELONA. LLEGADA BUQUE 08:00H. 
 
- SERVICIOS INCLUIDOS: CRUCERO DETALLADO 8 DIAS/7 NOCHES EN REGIMEN 
DE PENSION COMPLETA./ CAMAROTE DOBLE EXTERIOR / ASISTENCIA A TODAS 
LAS ACTIVIDADES DEL BARCO. ACTUACIONES, ANIMACIÓN, ETC. / TASAS DE 
PUERTO / SEGURO BÁSICO DE VIAJE. 
 
- SERVICIOS NO INCLUIDOS: PROPINAS QUE SE ABONAN A BORDO, 65€ POR 
PERSONA / BEBIDAS EN COMIDAS / EXCURSIONES A BORDO. 
 
La Voz de Galicia se pondrá en contacto con el ganador a través de los datos 
facilitados en el registro y, en ese momento, el ganador deberá: 1) aceptar el 
premio y 2) confirmar su nombre completo y DNI. 
 
Los participantes en esta iniciativa, por el hecho de entrar en la web, aceptan las 
presentes bases, así como las decisiones que pudiese adoptar La Voz de Galicia a 
efectos de la interpretación o resolución de cuestiones no recogidas en ellas. 
 



 


